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COl\<IISION CE'rll""TR~~ AD1UINIS-
nUD~IO:S' parfj~o ares '1'RlIDORA DE BIENES INCAUTA_ TRADORA DE BIENES INCAUTA-

. ___' .1 DOS POR EL ESTADO DOS. POR EL ESTADO .

confisloN CID""'TRAL "~l\~-¡s-I Don ?ruz u~aton:e. ~racia. Secre- Dar.. ~ruz Usatorre Gracia. Secre·
~RADORA. DE BI:EI"t~S lNC!1UTA- tarlO de la CO!D.lSlOn Central A-d- tarIo de la Comisión c€::.::.tral Ad-

DOS POR EL ESTADO ministradora de Bienes Incau- ministradora de Bie:1es Incau-
Don Cruz- Usatorre Gracia. &cre- tadcs por e! Esta.do.· tados por el Estao.o.

tariC de la Comisión Central Ad- oertifü::o: Que par el Ministerio certifico: Que por el Ministt-rio
ministradora. de Bienes Incau- d::: Justieia se dice a esta Com1sión de Justicia se dice a esta Comisión
tados por el Estado. Central 10. siguiente: Ce!Jtral lo siguiente:. .
-certifico: Que por el Mi11ist~rio "Excmo. Sr.;. Visto el expediente "Excmo. Sr.: Visto el expedien.*

de Jusí.icia se di<:e a esta COniisión illstruido sobre liberación de los iristruído sobr~ liberación de les
-central lo sigu¡enre: créditos de ~<ffijbs de L. Yohn y créditos de la Soci~ad Anónima

"Excmo. Sr.: VistD el expediente compañía'·,.de Bilbao. ~ acuerda, '"G. y A.'Figueroa", de Madrid. se
instruido .sobre libera.ción de :los de conforml~ad con .10 Informado acuerda, de conformidad con 10
.créditos de don Alvaro Monf01't pe!' esa Connsióu; deJar Sin efecto informado por esa Comisión, dejar
Fabregat, de VIllafranca del Ciü la inter:vención de dichos créditos sin efecto la inte~nci:ón de di
:(Castellón), se acuerda. decon-I por estar aquélla comprendida en chos créditcs poI estar aquélla
formidad con lo informado por esa el apar~o b) del artículo 4.° de c0D.;lprendida en el apartado b) drl
pomisión. dejar ~in efecto ia in- l~ Orden o,{" 3 d-a may~ de 1937. Lo artlculo 4.° de la Orden de 3 de
tervención d~ dichos créditos por qu!: de 4?r~·en·com.U?:c~da. por el mayo ~ 1937. Lo que de O~der~
-est.ar aquél comprendido en el senor MinlStI:O .p~tlClPO a V. E. com~cada ¡por el Sr. Mimstro
apartado b) del articulo 4.0 de la p3:ra. s~ -~onoc:nllentoy efectos p2:rtlclpo a V. E. para su conoci
Or~ de :.\ de mayo de 1937. Lo CQr::.slgul€lltes. DIOS guarde a V. E. ml~nto y efect-os consiguientes.
que de Orden comunicada por el zuu~h~s añ'Ós. Vitona, 19 mayo 19'38. Dios guarde a V. E. muchos años.
lExcmo. Sr. Ministro narticipo -a TI Afio Triunfal.--Lms Arell~n_o. VEtoria, 15 julio 1938. TI Año Triuu-
,V. E. ¡para su .conúcimiento y efec- R'u~ricado." . fal.-Luis Arellano. Rubricado."
too consiguientes. DioS rnarde a DIOS guarde a. V. muchos años. Dios guarde a. V. muchos años.
Y. E. muchos años. Vi~lia a. 4. B~rgOS~.1. de- jUliCl de 1935.- Burgos, 23 ~e julio de 1938.
de junio de 1938_ Ir Año Tl'iurifá1.- n AñQ Trlunfal.-Cruz :Us~torre. nI Año Triunfal.-Cruz Usatorre.
Luis Arellano. Rubricado." t _

.: Dios guarde a V. :muchos a.ños.
~ Burgos, 17 de junio de 1938..
n Año Triunfal.--Cruz Usatorre.

COMlSION CENTRAL ADMINIS- BANCO ESPA..'\i'OL DE CREDITO
TRADORA DE BIENEs INCAUTA_

DOS POR EL ESTADO Sucnrsal de Burgo.':;

f
Habiendo sufrido extravío la con-

. D01:l. Cruz Usatorre Gra.cia 5ecre-
COlUISION CEN'J;RAL ADMDJIS- tario de la COmiSión Central Ad- signación a vencimiento fijo, nú-
$.ADORA DE BIENES INCAUTA.. ministradora. de Bienes Incau- mero 517; de pesetas .cuatro mIL

DOS POR EL EST~mo tados uor el Estado. a. .nom.bre de ~on Apoli..!lar LozanD
O!rtir" . Q <lo 1 1\1" • ¡Mig¡...o.el, expedida. por esta Sucur-

Don Cruz Usatorre-' Gra~ia, S€cre- d· ~ .1~0. u~ ¡por e Imls~r:Osal, se anuncia al público. para qu~
;tarto de la Comisión Central Ad- e JustlcIa s~ d:-ce a esta COffilSlon el que- se crea con derecho a rec'l&
mip:istradora de Bienes Incau- I c€.~tral 10 sl~ente: . ¡mar lo verifique' dentro del plaza--
:tados p.or el Esta.q.o. . Ex:<;mo. Sr.. Vi~to el. ~xped.iente1de un mes, a contar desd.e la pli- .
Certifico~ Que por eJ I...nnisterio lU~t.:U1<iO sobre llb!raClOn ~e losImera insetcion de este :1r:.u.nc1o en..

,ídc." Justicia se ~ce a esta Comisión. ~r:rotos de}a Socled~d AnonÚD.a el BOLETIN OFICIAL DEL ES.
'Central 10 ~ente; . . Finanzauto • (i~ Ma.dn~, se ~c:uer- TJ~DO y "Diario de Burgos", ad-

"Exemo. Sr.: Vi~ el.apediente :-~ de conformlda~.~on lo. mfo~_1 virtiendo que, transcurrido dicho
,!:n..,.--truido sobre libernclón de los -r -do por ~s~ Com~on, dejar sm pJazo, sL.'1 reclamación, se expedi
crédi~os ~; la entid.ad "Come.rcial e•.~~? la l.11.erV¡nClOU ·de dichos rá el correspondiente duplicado.
Sert, S. A. • d-e Barcelona, se acuer- Cl.eolt?~: por es.ar. a~Uélla com- qu€'dan-do el Banco exento de toda
,<la, de confotmidad' con lo i.l1for- !p'I€ndiaa en el apart<l:lo b) del ar- responsabiEdad.
:n:ad~o por esa Coni~~ón, dejar sin tlCu1~'J4.° de la. Orden ~~ 3 <le mayo Burgos. 21 de julio de H.'38.-
.<C.l.eCLO la intervención de 'dichos ti: .lv..7. Lo que de. C?r<:len comuni- El Dir~tor, D. Fernando R'..liz.
'Créditos ¡por estar aquélla compren- . c,.'O.a por -el Sr. M1nL"tro participo I -_ .
?did~ en el apartado b) del articu- 11 ~ V. E. :pa~~ ~u conocl~iento y ----=..------------
·10 4.0 de la Oroen de 3 de mayo ",fectos conslgUl€ntes. DlOS g-uar_ ,.
(le- 1937. LO que de Orden comuni- de a V. E. muchos afios. Vit.oria, B A N e o n E E S P A ;S' A
~áda ppr ~l Sr., Ministro narticino -h4 junio 1938. TI Año Trlunfal.- Pontevedra
~ V. l;Í. para' su conodrÜiento - y I LUis Arellano. Rubricado:' Habiéndose extravia40 el rcs-
-efectos consigUientes. Pies guarde a Dios guarde a V.' muchos .. a.?-0s. guardo. de depósito número '26.660,
V: E. muchos años. Vitoria, 11 ju- Bu!gOS, . 16 dtl. julio de. 1~38..-...: de pé;S€tas nomináles 3.OóO, en DEu-
mo- 193<8, II Año Triúnfal.-LuL,c; II ,,:,'\..1).C TrlUnfzl.-C!'UZ tl.satorre. _ dáAmortizable 4%. emisión 193fi_
Ar~~-ªn,º. Rúbrlcta.do."· . . eXPedido por ~sta. Sucursal el 2";

Di(lS~ gn~'tde a. V. mu~hos años. r:-~ 4e. abril d~ ·lS37. a favor de do'~
Bu13gós. 2S de jUlf6 'de 1938.- :M::;.p,.U~l Mar.Enez G.:,arrido y dañe•

. III Añ9 ~li1,!nial.-Cruz Usatorre. garmen, 1¿<)P.eZ: ªºullosa.. inCistin-
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